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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
4715 ORDEN HAC/664/2004, de 9 de marzo, por

la que se establecen los mecanismos de coor-
dinación entre los registros voluntarios de lici-
tadores, en el marco de la Administración
General del Estado, sus Organismos Autóno-
mos, entidades gestoras y servicios comunes
de la Seguridad Social y demás entidades
públicas estatales.

La disposición adicional decimoquinta, añadida por
la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, del vigente
texto refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, posibilitó con carácter
general, que los órganos de contratación establecieran
registros voluntarios de licitadores con el fin de evitar
la presentación repetitiva de la documentación acredi-
tativa de la personalidad, capacidad de obrar y eventual
representación de los licitadores.

La optimización de la actividad de dichos registros
de licitadores exige sin embargo establecer unos reque-
rimientos de coordinación a fin de que la acreditación
de los requisitos para contratar ante un órgano depen-
diente de la Administración General del Estado, sus Orga-
nismos Autónomos, entidades gestoras y servicios comu-
nes de la Seguridad Social y demás entidades públicas
estatales posibilite que este reconocimiento se extienda
al resto de los órganos de contratación que con la misma
dependencia se integren en el sistema.

Por otra parte la citada disposición adicional deci-
moquinta en su apartado 3 atribuyó dicha competencia
de coordinación al Ministerio de Hacienda, que viene
aquí a desarrollar los elementos mínimos de compati-
bilidad e interoperabilidad de los diversos registros de
licitadores con el fin de lograr la unicidad funcional; es
decir que las empresas no se vean obligadas a la continua
repetición de la acreditación documental de tales datos
o requisitos una vez que lo hayan sido ante uno de los
órganos que se incluyen en el sistema.

No es de olvidar, por último, que los requisitos de
economía, eficacia y eficiencia que deben presidir la
acción administrativa aconsejan desarrollar y utilizar al
máximo herramientas informáticas adaptadas al sistema
así como limitar el número de registros de licitadores
concentrando su actuación en un único registro de lici-
tadores por Departamento, Organismo o Entidad.

A tal efecto, previa aprobación de la Ministra de Admi-
nistraciones Públicas y de acuerdo con el Consejo de
Estado dispongo:

Primero: El ámbito de aplicación de lo dispuesto en
la presente Orden se circunscribe a los registros volun-
tarios de licitadores, creados en el marco de la Admi-
nistración General del Estado, sus Organismos Autóno-
mos, entidades gestoras y servicios comunes de la Segu-
ridad Social así como las demás entidades públicas
estatales.

Segundo: La presente Orden ministerial regula los
requisitos necesarios para la coordinación entre los regis-
tros de licitadores, de tal modo que los certificados expe-
didos por cualesquiera de los registros de licitadores
incluidos en su ámbito de aplicación surtirán efecto ante
órganos de contratación diferentes del titular del registro
de licitadores expedidor, siempre que así se recoja en
los pliegos de cláusulas administrativas particulares que
rijan la correspondiente licitación.

Tercero: La estructura y contenidos de los registros
de licitadores serán determinados por los respectivos
órganos de contratación, que la desarrollarán según sus
concretas necesidades, pudiendo incorporar cualquier
dato o información que se juzgue de interés; sin embargo,
los certificados necesariamente contendrán la siguiente
información, y en la forma que a continuación se desarro-
lla, en aras a posibilitar la aceptación por otros órganos
de contratación de la información registral, con efecto
liberatorio de presentación de la documentación a que
sustituye:

La acreditación de la personalidad del licitador cons-
tituirá un epígrafe diferenciado, certificándose igualmen-
te su código de identificación fiscal, domicilio.

Igualmente se diferenciará la información sobre la
capacidad de obrar, incluyéndose el texto íntegro del
objeto social o fin fundacional o asociativo, sin perjuicio
de adjuntar como descriptor las actividades reconocidas
en código Clasificación Nacional de Actividades Econó-
micas (C.N.A.E.-93), o el que en su caso le sustituya.

Por lo que respecta a la representación, se especi-
ficará claramente el carácter orgánico o de apoderamien-
to en sentido estricto con que se actúa ante la Admi-
nistración. Se incluirán en todo caso las especificaciones
que atañen a periodos de vigencia, el carácter manco-
munado o solidario y los límites cuantitativo y cualitativo
a que se hallen sujetos.

Los órganos gestores de cada registro de licitadores
vienen obligados a conservar copia de los documentos
sobre los que se han basado los certificados expedidos,
a efectos de solventar las dudas que en su caso puedan
suscitarse por cualquiera de los órganos de contratación
adheridos al sistema. Dicho archivo se soportará pre-
ferentemente en soporte digital de acuerdo a estándares
generalmente admitidos.

Los certificados expedidos, en cualquier formato,
deberán precisar su periodo de vigencia temporal dejan-
do constancia de la pérdida de su vigencia en caso de
modificación de los datos inscritos. Tanto de la emisión
como de la pérdida de vigencia de los certificados emi-
tidos deberá quedar constancia en vía telemática.

Diferenciados claramente de la información anterior
podrán figurar en su caso los datos e informaciones com-
plementarias que cada órgano de contratación juzgue
oportuno y que en ningún caso obligarán a su reco-
nocimiento y aceptación por otro órgano de contrata-
ción.

Cuarto: Los registros de licitadores deben articularse
con un sistema de mecanización que permita tanto la
expedición de certificados electrónicos como en formato
papel.
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La información de los registros de licitadores deberá
ser accesible en vía telemática. Los demás miembros
del sistema que reconozcan los certificados emitidos
podrán consultar y comprobar la existencia y vigencia
de los mismos.

Cada registro de licitadores vendrá obligado a cum-
plimentar los requisitos que determina la vigente legis-
lación de protección de datos.

El Ministerio de Hacienda proporcionará a los órganos
interesados, dentro del mes siguiente a la entrada en
vigor de la presente orden, una aplicación tipo que garan-
tice suficientemente estas virtualidades.

Quinto: El órgano gestor de cada registro de licita-
dores actualizará de oficio los datos nuevos que se deduz-
can de la documentación presentada ante dicho órgano
y velará por su permanente actualización.

Disposición adicional única.

Los registros voluntarios de licitadores que estén en
funcionamiento a la entrada en vigor de la presente
Orden podrán seguir rigiéndose por su normativa propia;
de no resultar ésta conforme, a juicio del órgano de
contratación ante el que se presente el certificado, con
alguna de las disposiciones de la presente Orden, los
certificados emitidos por tales registros de licitadores
no tendrán eficacia fuera del ámbito para el que fueron
establecidos, perdiendo así su poder liberatorio fuera de
dicho ámbito.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 9 de marzo de 2004.
MONTORO ROMERO

4716 ORDEN HAC/665/2004, de 9 de marzo, por
la que se regulan determinados aspectos de
la gestión recaudatoria de los ingresos de IVA
de operadores extracomunitarios que prestan
servicios por vía electrónica a consumidores
finales y se modifica la Orden de 27 de diciem-
bre de 1991, por la que se dictan instruc-
ciones acerca del régimen económico finan-
ciero de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

La Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social ha introdu-
cido un nuevo capítulo VIII dentro del Título IX de la
Ley 37/1992 de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido efectuando la transposición a nuestro
ordenamiento interno de la Directiva 2002/38/CE del
Consejo de 7 de mayo de 2002, relativa al régimen
del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable a los
servicios de radiodifusión y televisión y a algunos ser-
vicios prestados por vía electrónica. Dicha Directiva ha
regulado el fenómeno de los servicios electrónicos, en
lo que se refiere al Impuesto sobre el Valor Añadido,
introduciendo un nuevo régimen especial de dicho tri-
buto, al que podrán acogerse los empresarios y profe-
sionales no establecidos en la Unión Europea que vayan
a prestar específicamente los servicios a que se refiere
la Directiva.

La Orden HAC/1736/2003, de 24 de junio, ha esta-
blecido los procedimientos para el cumplimiento de las
obligaciones formales y materiales que se derivan del
citado régimen especial, aplicable a empresarios y pro-

fesionales no establecidos en la Unión Europea y que
no tengan la obligación de estar identificados en la
Comunidad.

De acuerdo con el procedimiento previsto en la citada
Orden, los prestadores de servicios electrónicos que eli-
jan el Reino de España como Estado miembro de iden-
tificación y a los que se haya asignado el número de
operador no establecido a que se refiere el párrafo ter-
cero de la letra a) del apartado uno del artículo 163
ter de la Ley 37/1992, deberán presentar una de-
claración-liquidación del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido por cada trimestre natural. La declaración compren-
derá, por cada Estado miembro de consumo en que se
haya devengado el Impuesto, el importe total, excluido
el propio Impuesto sobre el Valor Añadido, de la con-
traprestación correspondiente a los servicios prestados
por vía electrónica durante el periodo a que se refiere
la declaración, la cantidad global del impuesto corres-
pondiente a cada Estado miembro y el importe total,
resultante de la suma de todas estas, que debe ser ingre-
sado en España.

En consecuencia el Estado receptor de las decla-
raciones-liquidaciones y los ingresos derivados de las
mismas, debe proceder, en los plazos señalados en la
Directiva, a efectuar a cada uno de los demás Estados
miembros el pago del importe correspondiente al
Impuesto sobre el Valor Añadido devengado en ellos.

De conformidad con la previsión contenida en el ar-
tículo 74.2 c) del Real Decreto 1684/1990, de 20 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación procede establecer el procedimiento y
lugar para la realización de los ingresos señalados pro-
cedentes de los sujetos pasivos que se hayan identificado
en España y los procedentes de otros Estados miem-
bros como consecuencia de los importes ingresados en
los mismos y devengados en España, así como los pagos
que sean procedentes a favor de otros Estados miembros
por los importes ingresados en España y devengados
en dichos Estados.

En consecuencia resulta procedente modificar la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 27
de diciembre de 1991 por la que se dictan instrucciones
acerca del régimen económico financiero de la A.E.A.T.
en el sentido de incorporar el procedimiento a seguir
en la gestión recaudatoria por cuenta de otros Estados
miembros de la Comunidad Europea referente a ingresos
de IVA de operadores extracomunitarios que prestan ser-
vicios por vía electrónica a consumidores finales.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. Ámbito de aplicación.—Lo dispuesto en la
presente Orden se aplicara:

A los ingresos del Impuesto sobre el Valor Añadido
realizados mediante autoliquidación, de acuerdo al pro-
cedimiento establecido en la Orden HAC/1736/2003,
por los sujetos pasivos, empresarios y profesionales no
residentes en la Unión Europea e identificados en Espa-
ña, correspondiente a los servicios prestados por vía elec-
trónica a consumidores finales.

A los ingresos realizados por los demás Estados de
la Unión Europea en concepto de liquidación de los
importes por ingresos del Impuesto sobre el Valor
Añadido, recibidos de empresarios y profesionales no
residentes en la Unión Europea, correspondiente a los
servicios prestados por vía electrónica a consumidores
finales, recaudados en dichos Estados y que se hayan
devengado en España

Segundo. Procedimiento de ingreso.

1. Apertura de Cuentas Restringidas. Los citados
ingresos se realizarán a través de cuentas restringidas
abiertas en el Banco de España.


